
JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 
NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte. D-00667/C9.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTC: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10755 
Artículo-1°:-Conialídase el Convenio Marco de Adhesión suscripto por el Municipio de 

Lanús y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el cual se 
encuentra glosado de fs.1 a 8 del Expediente N° S-63.783109.- D.E., 
mediante el cual se regla la participación de la Municipalidad de Lanús y el 
Miristerio de Desarrollo Social de la Nación en la implementación de las 
línea; de acción del Plan Nacional de Abordaje Integral en el ámbito 
geográfico del Partido de Lanús, el cual tiene por objeto establecer la 
transferencia de fondos en carácter de subsidio a favor del Municipio, con 
destino a la ejecución de obras básicas y urgentes, para el mejramnto 
del patrimonio social, familiar y comunitario, trabajos a ser ejecutados por 
una c más cooperativas efectoras, encontrándose a cargo del Municipio la 
conlra de los materiales de construcción necesarios.- 

1 

Artículo-2°:-ALtcrízase al Departamento Ejecutivo a la suscripción de los convenios 
coniemeitarios que resulten necesarios para la implemenlación del 
citado convenio y a establecer la persona que integrará la Unidad de 
Gestión reglada en la cláusula sexta del mismo.- 

Artículo-30:-Ccrruníquese, etc- 	 // / 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de noviemr(i2CO9.- 

LETICIA MONICA SAL VAREZZA 

SECRETARIA 

-IOIORADLE CONCEJO DEUOERANTE 
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Desarrollo Social 
Presidencia de la Nación 

PLAN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL 

CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN 

MUNICIPALIDAD DE LANUS y 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Entre: 

MINISTERIO JE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representado por su 

titular, Era. Alicia KIRCHNER, con domicilio en Avda. 9 de Julio 1925, piso 14, de 

la Ciucad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la otra, 

MUNICIPALICAD DE LANUS, Provincia de Buenos Aires, representada por el 

Señor Darío Hugo DIAZ PEREZ (D.N.I. N° 8.575984) en su carácter de 

Intendente Municipal, con domicilio en la calle Avenida Hipilito Irigoyen 3853, 

(Lanus Este), Lanus, Provincia de Buenos Aires, 

CONSE ERANDO: 

Que, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el Decreto N° 621 del 

11.04.CC8, aprobó los lineamientos del PLAN NACIONAL CE ABORDAJE 

INTEGRAL a desarrollarse en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE 

COORD NAC ION DE POLITICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA 

NACIC\J, a través de las distintas jurisdicciones nacionales que lo integran. 

Que e PLAN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL busca favorecer el 

desarrcllD de as personas, familias y comunidades, priorizandc las zonas en 

	

f/ / Y . 	situacicn de alta criticidad, ya sean localidades rurales, parajes, población 

	

/ 	dispers a grandes aglomerados o comunidades étnicas. 
9 

 



11 

0 

0 

Ó 



Ministerio de 

	63733 
Desarrollo Social 

Pres dencia de la Nación 

"20C9 0I97rnr9naje a Raúl .Scalabrini Ortiz" 

 

a 

 

16 

ck 

QUE, en tal sentido, tiene como prop sito proriover el desarrollo social y humano 

de has persDnas, familias y comuniiade.s en situación le alta vulnerabilidad 

socia., a través de la 'mplenentackn de Folítcas Públicas integraes oÑentadas 

hacia el efectivo cumplimento de os derechos sociales, vinculados con la 

educación, la salud ccmuni:aria, el trabajo, la ¡ivienda, la cultura, la recreación y 

el acaso a servicios públicos de nfraastructuras esenciae s. 

Que, entre s objetivos especifico del PLAN NACIONAL DE ABORDAJE 

INTERAL, se encuentra el mejoramiento la calidad de vida ce las comuiidades 

j
a través de la realización de obras da urbanización, infraes:ructura y servicios 

públiccs; el favorecimiento del desarrcllo iregal infantil a -ravés de estrategias 

4 	de apoyo y acompañamiento que Dermitan al pileno ejercicii: ce sus derechos; la 

pro noción de pleno ejercicio de los derechs de las persona  con capacidades 

diferenies a través de programas de inclusón laboral, educativa y socioultural 

que vorezcn su ntegración social en condiciones de igualdad;  el 

fortale3 mientc del valor de le cultura, el depDrte y la recreación corro elementos 

constitutivos ce la integración y el desarollo social; y b prorrción de la 

economía social y el desarro lo local a través da la generac ón y fortalecimiento 

de espacios asociativos, cooperativos, junto a fortalecimien%o de prcytos y 

redes socio prc ductivas. 

Que, en cuanto al alcance del PLAN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL, 

correspcnde señalar que, durante el prmer añc de ejecución serán abonados 

NUEVE (9) partidos del conurbano bnaerense, cc,-no así también, 

DOSClE'iTOS VEINTITRÉS (223) loidades de hasta 10 999 habitantes del 

NEA, N:A, Centro (Entre Ríos, norte Santa Fe, norte Córdcba) y Nuevo Cuyo 

(San .Juai, La Rioja). 
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Que, entre os partidos bonaerenses, se encuentra el PARTIDO DE LANUS, Solir  

lo qua resulta- procedente la celebración del presente CONVENIO MARCO DE 

ADHESIÓN entre la MUNICIPALIDAD DE LANUS y el MINISTERIO DE 

DESARROLLC SOCIAL DE LA NACION con el objeto de scordar la mu:u3 

colaboraciór para la ejecución de iniciativas en el orden local, con la participaco 

de rOS Programas del Ministerio y la actividad municipal, con arreglo a a 

sigu entes cláusulas: 

PRIMERA: 

El objeto del crE sente CONVENIO MARCC DE ADHESIÓN al PLAN NACIOkJAL 

DE IABDRDAJ INTEGRAL es reglar la participación de la MJNICIPALIDAD DE 

LANLIS y el 1 NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION en le 

impleiientackn de las líneas de acción del PLAN en el ámbto geográfico ie 

Partido de Lanus, Provincia de Buenos Aires. 

SEGUNDA: 

El presente CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN será ccmlementado e 

¡ntegred con os CONVENIOS COMPLEMENTARIOS que las partes celebren 

entre sí a efectos Je la aludida implementación. 

Dichos CONVEN OS COMPLEMENTARIOS tendrán como objeto reglar a 

transfeecia de foncos de subsidio por parte del MINISTERIO CE 

DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION a favor de la MUNIOIALJDAD DE 

LANUS con desUno a la ejecución de oras básicas y urgentes para el 

joraniento de c atrimonio social, familiar y comunitario. 
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A tal efecto, la MUNICIPALIDAD DE LANUS recibirá los aiuiidcs fondos de 

suLidio y I 	aplicará para la contratación de los trabajs E se.r ejecutados por 

una o más COOPERATIVAS EFECTORAS, teniendo además a su cErgo la 

con-pía de l materiales de construcción necesarios. 

Dichas GOCPERATI VAS EFECTORAS deberán estar debidarnen:e inscriptas en 

el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA OC IAL y en el 

REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y 
4 

JECcX\JOMIA SOCIAL. 

ITERCERA: 
nY 

-ro. 
Las DartEs convienen que, a los efectos de la tramitación de la o las 

transferenias de fondos de subsidio, con los fines indicados an la cláusula 

anterior, la MUNICIPALIDAD DE LANUS ha de efectuar, er cada caso, una 

solicitud cl c los requerimientos respectivos, aportanco la cocumentación 

técnica y ccon5mico-financiera que fuere necesaria y la qe le,  fuere requerida 

por el MINSTE RIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NCICN, E través de la 

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITORIAL cependnte de la 

SECRETARIA DE GESTION Y ARTICULACION INSTITUCIONAL. 

En el correlativo CONVENIO COMPLEMENTARIO se idertificarán las 

necesidade.; de obras a ser ejecutas por la MUNICIPALIDAD, a ravés de la 

padicición de la o las COOPERATIVAS EFECTORAS convocadas, como así 

también se selalarán los materiales necesarios a ser adquidos por la 

MUNIC PAL1 DAD para ser aplicados a las obras. También se especificará el o 

presupuestos a ser cubiertos a efectos de financiar el pago ce a mano de 
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obra y de ks materiales, consignándose el monto de la transferencia de fondos 

de subsici a dichos efectos y el cronograma de ejecución de obra y de 

desembols:s respectivos. 

CUARTA: 

• - 	 Ccn relacin al cronograma de desembolsos para la transferencia de fondas de 

sujsidio a favor de la MUNICIPALIDAD DE LANUS, se estipula lo sigLi3nte: 

a) El primer desembolso se efectuará una vez suscripto el respectivo CONVENIO 

COMPLEMENTARIO, en función de las disponibilidades financieras. 

b) EL segno desembolso tendrá, como condición para su efecti'Azackn, la 

revia aprcbación de la rendicin de cuenta documentada de la inversión de los 

or*Jos del primer desembolso en por lo menos un SESENTA Y SEIS POR 

IENTO (6E%) por parte del DEPARTAMENTO DE RENDICION DECENTAde 

la DIRECCKJN GENERAL DE ADMJNISTRACION, en su aspecto numérico-

cortable, y por parte del Programa respectivo, en cuanto al cumplimiento del 

objeto socia tenido en cuenta para el otorgamiento del subsidio. 

o) El tercer desembolso tendrá, como condición para su efectivización, la previa 

aprobación del CIEN POR CIENTO (100%) de la rendición dE cuenta 

ocumentad3 de la inversión de los fondos del primer desembolso y de pr lo 

nenas un ESENTA Y SEIS POR CIENTO (66%) del segundo desem3olso, 

también po Darte del DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTA de la 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, en su aspecto numéico-

jable, y pr parte del Programa respectivo, en cuanto al cumplimiento del 

cj to social tenido en cuenta para el otorgamiento del subsidio. 

/ 
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d) El cuar.c desembolso tendrá, como condición para su efectivización, la previa 

aprobación del CIEN POR CIENTO (100%) de la rendickn de cuenta 

iocumentaca de la inversión de los fondos del primer y segunda desembolso y 

de por Ic rncs un SESENTA Y SEiS POR CIENTO (63'/o) del tercer 

desembolso, arnbién por parte del DEPARTAMENO DE RENDiCION DE 

CUENTA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN[STRACIJN, en su aspecto 

runérico-cxn:able, y por parte del PDgrama respectivo, en cuanto al 

cimpfimierrtc Jel objeto social tenido er cuenta para el otorgamiento del 

jbsidio. 

INTA: 

Las partes est'LI1, respecto de la rendicin de cuenta dccrnent ada parcial y 

toal de la inicrión de los fondos de subsidic que se trarferirn oportunamente, 

que la misma se efectuará de acuerdo con lo establecico er la Ley de 

Administración 7,narciera y de los Sistemas de Con-rol del Sector Público 

Nacional N°21.1E6. 

A ese misma efecTo, será de aplicación la metodología y los instrumentos 

reglados en la Pesoución MDS N° 2458/04, que en copia se acomDaña y forma 

pane del preEeT? 

A tílulo ¡lustral ic', sir perjuicio de lo convenido en el párrafo anterior, se consigna 

se acompañErá La sigJiente documentackn: 

/ 
/ ,a)'cIaración Jurada de ka Inversión de los fondos por etapa. 
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b) Copa ce documentación y facturas que avalen la compra de materiales de 

construcción conforme los objet vos descriptos en el Convenio de Ejecuckn, por 

etapa. 

) Copia de la documentación que instrumente la relación con ractuaI con la o las 

respectivas OOPERATIVAS FECTORAS y copia de la o ¡as facturas 

respectitias por la ejecución de trabajos incluidos en el respectivo CONVENIO 

DE OBF A por etapas. 

J) Certficaaos de avance de obra, que deberán ser 5uscriptos por la 

-ECRETARI,A DE OBRAS PÚBLICAS u Órgano similar de la MUNICIPALiDAD 

'CE LANUS, la COOPERATIVA EFECTORA y el responsable programáticode la 

fUBSEC RETARlA DE ABORDAJE TERRITORIAL. 

C Informes de Seguimiento e Informe Final del Programa o cpendencia de la 

EIJBSECRETRIA DE ABORDAJE TERRITORIAL. En cada etapa el Programa 
lo- 

deberá intervenir respecto el avance de las tareas proyectadas inicialmente en el 

CONVENIO COMPLEMENTARIO j su cumplimiento. Asimismo deberá presentar 

un Informa de Cierre al concluir el oroyecto. 

SEXTA: 

Las parteE, convienen que, a los efectos de la articulación de ¡as mismas con 

resoecto al preE ente CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN y de les correlativos 

CONVENIOS COMPLEMENTARIOS, se conformará una UNIDAD DE GESTIÓN. 

Dicha UNIDAS DE GESTION estará conformada por UN (1) representante de la 

LNJCIPAJDAD DE LANUS y por TRES (3) representantes del MINISTERIO 

DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION, correspondientes a las siguientes 

deendencas: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, DEPARTAMENTO DE 
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Dicha UNLDA,L DE GESTION tendrá asimismo, a su cargo el segurnentc y 

monitoreo "in situ" respecto la ejecución del CONVENIO MARCO DE ADHESION 

y de los correlativos CONVENIOS COMPLEMENTARIOS. Asirrismo llevará a 

cabo tares de asesoramiento en campo. 4 .. 
'  SEPTIMA: 

•r. ALIC' KIRCLEH 
M •ISTRO DE DESARROLLO OCLAL 

'4Wt ti 	 ::. 	.-------- -: 
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RENDICION DE CUENTAS de la DIRECCION GENERAL DE 

ADMIN STRAC ION y SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITORIAL. 

Para todos loE efectos judiciales y extrajudiciales derivados del presane 

CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN y sus correlativos CONVENIOS 

COMPLEMENTARIOS, las partes fijan sus respectivos domicilios en los kg aras 

indicados preientemente, los que se considerarán válidos mientras nc eisla 

notificaciín fEhiente de su modificación, sometiéndose a la jurisdicción de Ics 

TribunalEs Fede -ales competentes. 

En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente acuerdo en DOS (2) 

ejemplares de in mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Lanus, 

Provincia de Euios Aires, a los 	 días del mes de 	 de 200. 

P. DPO 1 LJGO DI 7PEREZ 

INTEF.ICErTE M 	ICIPAL 
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